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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 22 de diciembre de 1955. de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................
Libras ................ .......................
Dólares ................. ......................
Francos su izos ................ . ........
Francos belgas ................... .
Florines ................... ...................
Escudos .................... . .................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .......................
Coronas dan esas............. .......
Coronas noruegas ...... .. .. ... ..
Deutschmarks ............. .. .. ... ..

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá *sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1.' de 
enero de 1956 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co: 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re* 
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejen piares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, ,;or cada ejemplar.

LA ADM IN ISTRACION

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Rectificación

En el número 355 del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha de ayer,
21 del corriente, en la Sección de Anun
cios Oficiales, se publicó el correspon
diente a una subasta para la adquisición 
de repuestos destinados a las cuatro emi
soras Marconi, de 100 Kw., de Arganda 
del Rey, por valor de 1.985.000 pesetas.

En dicho anuncio se cometió el error 
material de consignar que las proposicio
nes y documentación deberán presentar- ' 
se dentro de los diez días hábiles, a par
tir del siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL i 
ESTADO, cuando, en realidad, lo que 
debió decirse es que el plazo es de diez . 
días naturales, a contar desde el día de 
la publicación de dicho anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO men
cionado.

5.191—0.

COMANDANCIA MILITAR 
DE LA CORUÑA

Don Carlos Pardo y Pascual de Bonan
za, Comandante de Marina de La Co-
ruña.
Hago saber: Se aclara y rectifica el 

edicto fecha 1 de los corrientes, apare
cido en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia el día 
6, sobre hallazgo de lingotes de fundición 
en la costa de Camariñas, en el sentido 
de ser 0,2 millas al 148 de Puntá del 
Costado y 2,2 millas al 162,5 de Cabo 
Villano, conservándose la misma longi
tud y latitud, encontrándose este paraje 
en la rada que forma Punta Villueira y 
Punta Monte Farelo.

La Coruña, 12 de diciembre de 1955.— 
Carlos Pardo.

5.517-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N ,S.

Obra Sindical del Hogar
S u b asta-c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons

trucción de cuarenta y tres viviendas en 
Valladolid, acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la su
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se 
indican:'

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Julio Gonz^Jez Martín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones cincuenta 
y nueve mil ochocientas sesenta y cinco 
(4.059.865) pesetas con veintidós (22) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de sesenta y cin
co mil ochocientas noventa y siete (65.897) 
pesetas con noventa y ocho (98) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
treinta y un mil setecientas noventa y 
cinco (131.795) pesetas con noventa y seis 
(96) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid, 
durante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Valladolid, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Cristino Martos, 4) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas. 21, Madrid), en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce hóras del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.

La presentación al concurso-subasta im
plica disponer de todos los materiales que 
no estén intervenidos y, por lo tanto, 
con respecto a dichos materiales no se 
admitirá revisión de precios por ningún 
concepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955, por el que se

suprimen los términos de la Ley de 17 
de julio de 1945, el contratista tampoco 
tendrá derecho er ningún caso a solici
tar la revisión de precios por variáciones 
en los de coste de materiales intervenidos 
o en los salarios, salvo disposición en con-* 
trario, según se indica en el preámbulo 
del mencionado Decreto de 13 de enero.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de ios cuales contendrá la propuesta 
económica de la Obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Documenot acreditativo de la per
sonalidad del licitador. o en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o So
ciedad

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en 1* 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.() Ultimo recibo de la Contribución.
6.° Recibo justificativo de estar ±\ co

rriente en el pago de la cuota sin^y-ai
7 ° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibi'-aadf* 
establecidas por Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928.
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8 .°  Declaración y, en su caso, compro
bantes de Que los materiales, artíceos y 
efectos que han de ser emp uncus en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes.de encontrarse ai co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los Seguros y Subsidios sociales

La Mesa estará presidida por el Deie- 
gado Sindical Provincial; como Vocales: 
el Asesor Jurídico de la l e g a c i ó n  Sin 
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las prepo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrunán 
ante el Notario, procediéndcse a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante sor
teo.

El bastanteo de poderes, a cargo del ¡i- 
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y , e anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, Í4 de diciembre de 1955.—El Je
fe  Nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

5.173-0.

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA
LISTA Y DE LAS J. O. N. S. 

Jefatura Provincial de Santander 
Obra Social de la Falange

E d ic to s

Don Antonio Avendaño Porrúa, Vicepre
sidente de la Obra Social de la Falan
ge de Santander.
Hago saber: Que don Alberto Malo de 

Molina y Justo, Director de Constructora 
Industrial de Torrelavega (Santander), 
contratista del grupo de cuarenta y ocho 
viviendas protegidas (primera fase) que 
la Obra Social de la Falange edifica en 
la ciudad de Reinosa, de esta provincia, 
tiene solicitado, por importar la obra eje
cutada más del 50 por 100 del presupues
to de adjudicación, la devolución de la 
fianza complementaria por él constituida 
a efectos de la construcción del grupo de 
referencia, y que se concede un plazo de 
treinta días para que cuantas personas 
se crean con derecho a ello puedan for
mular reclamaciones contra el contratista 
como consecuencia de la parte de obra 
edificada, y que, caso de no formularse, 
ninguna, le será devuelta la fianza com
plementaria.

Santander, 13 de diciembre de 1955.—El 
Vicepresidente de la Obra Social, Antonio 
Avendaño Porrúa.

11.918-0.

Don Antonio Avendaño Porrúa, Vicepre
sidente de la Obra Social de la Falange 
de Santander.
Hago saber: Que don Alberto Malo de 

Molina y Justo, Director de Constructora 
Industrial de Torrelavega (Santander), 
contratista del grupo de cuarenta y ocho 
viviendas protegidas (segunda fase) que

la Obra Social de la Falange edifica en 
la ciudad de Reinosa, de esta provincia, 
tiene solicitado, por importar la obra eje
cutada más del 50 por 100 del presupues
to de adjudicación, la devolución de la 
fianza complementaria por él constituida 
a efectos de la construcción del grupo de 
referencia, y que se concede un plazo de 
treinta días para que cuantas personas 
se crean con derecho a ello puedan for
mular reclamaciones contra el contratista 
como consecuencia de la parte de obra 
edificada, y que, caso de no formularse 
ninguna, le será devuelta la fianza com
plementaria.

Santander, 13 de diciembre de 1955.—El 
Vicepresidente de la Obra Social, Antonio 
Avendaño Porrúa.

11.919-0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial

SEVILLA

Habiéndosele extraviado a don Antonio 
Cabello Muñoz, Agente Comercial cole
giado, con domicilio en El Rubio, calle 
Calvo Sotelo, 10, los contratos negocia
bles A4-AC-1, que extendió el señor Jefe 
de Almacén de este Servicio en dicha lo
calidad el pasado mes de septiembre, to
dos de la serie Ac, a los agricultores:

Antonio Gómez Casín, el número 95.250, 
por 926 kilos.

Antonio Prada Montaño, el número
95.248, por 1.241 kilos.

Francisco Ramos Pérez, el número 
95.247, por 2.023 kilos.

Luciano Gómez Moreno, el número
95.249, por 2.000 pesetas.

José Prados Marín, el número 95.255, 
por 2.107 kilos.

Manuel Hidalgo Quirós, el número
95.252, por 1.152 kilos.

Antonio Ramos Chica, el número 95.259, 
por 10.153 kilos.

Manuel Capaña Sillero, el número
95.258, por 296 kilos.

Antonio Ramos Granados, el número 
95.260, por 3.000 kilos 
de trigo del tipo segundo, a 4,17 pesetas 
el kilo, se anuncia por el presente para 
el que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de treinta días, 
desde la publicación del presente, hacién
dose saber que expirado este plazo sin re
clamación alguna se procederá a la anu
lación de los mismos, expidiéndose dupli
cado de los mismos.

Sevilla, 2 de diciembre de 1955.—El Je
fe provincial (ilegible).

838—0.

D E L E G A C I O N E S  DE HACIENDA

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d ic to  c it a n d o  a s e s ió n  

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Antonio García Sánchez 
Bravo, cuyo último domicilio conocido 
era en Eduardo Dato, número 4, Algeci- 
ras (Cádiz), inculpado en el expediente 
número 538 de 1952, instruido por apre
hensión de encendedores, que a las diez 
horas del día 21 de diciembre de 1955 
se reunirá este Tribunal, constituido en 
Comisción permanente, para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podra 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndole lo que determi
nan los artículos 77, 78, 79 y 84 de la

vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 10 de diciembre de 1955.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: P. el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

5.498-0.

BARCELONA

Secretaria del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de José 
Giralt, se le cita por medio del presente 
para que comparezca en esta Delegación 
de Hacienda el día 4 de enero de 1956, a 
las diez treinta horas, para ver y fallar 
el expediente número 1.438-55, -que por 
supuesto contrabando de tabaco se ins
truye al mismo, advirtiéndole que tiene 
derecho para designar un comerciante, 
debidamente matriculado, para formar 
parte del Tribunal que ha de fallar el 
citado expediente y que caso de no com
parecer el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado.

Barcelona, 12 de diciembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.514—0.

Desconociéndose el domicilio de Luis 
Sola Noguera, se le cita por medio del

gresente para que comparezca en esta 
Alegación de Hacienda el día treinta 
del corriente mes de diciembre, a las diez 

treinta horas, para ver y fallar el expe
diente número 536-55, que por supuesto 
contrabando se instruye al mismo, advir
tiéndole que caso de no comparecer el 
acto se celebrará sin su presencial

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado.

Barcelona, 12 de diciembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.513—0.

CASTELLON

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a doña Elvira Pedros Cortes, 
inculpada en el expediente 40/55, cuyo 
último domicilio conocido era en Valen
cia, calle Marqués de Zenete, 4, que este 
Tribunal, de conformidad con lo precep
tuado en la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación, ha dictado fallo en di
cho expediente, en cuya parte dispositiva 
se acuerda imponer la sanción de 923 
pesetas, que deberá hacer efectiva en un 
plazo de quince días, previniéndole aue 
de no hacerlo dentro del plazo señalado 
le corresponde la prisión subsidiaria de 
noventa y dos días.

Castellón, 12 de diciembre de 1955.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

5.516-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Demófilo Andréu Ar
tigas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 22.500 pesetas. De la 
ampliación: 34.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller piecero de confección de gabardina* 
con la instalación de cinco nuevas má
quinas de coser.

Producción actual: 6.000 gabardinas.
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De la ampliación: 1.200.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, número 
407.

Barcelona, 18 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

11,691-0.

Peticionario: Doña Magina Pueyo Rou- 
ra.—«Gráficas Iberia».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 200.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de Artes Gráficas con la instar 
lación de una máquina tipográfica pla
na, con cilindro de doble revolución, de 
36 x 52 cm. de tamaño de impresión.

Producción: 5.000 ejemplares hora.
Maquinaria: Extranjera.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida. del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 23 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.720—0.

Peticionario: Don Juan Fábregas e
Hijo.

Localidad del emplazamiento: Mollet 
del Vallés.

Capital total: 14.320.000 pesetas. De la 
ampliación: 1.600.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de tejidos con secciones de apres
tos y acabados los siguientes elementos, 
entre otros auxiliares: Sección torcidos, 
seis continuas torcer, con un total de 380 
husos, y dos molinos torcer, con 200 hu
sos cada uno. Sección tintes, tres Gigers, 
que sustituirán a tres barcas mecánicas. 
Sección acabados, un Palmer con cilindro 
dé dos metros de diámetro y 1,80 metros 
de largo.

Producción: 168.500 kilogramos de teji
dos diversos de seda, rayón, algodón y 
sus mezclas, que no variará.

Maquinaria* Será adquirida en el mer
cado nacional.

Materias primas: Serán adquiridas en 
el mercado nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, número 
407.

Barcelona, 28 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

11.709-0.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Tomás Plana Liado.
Localidad del emplazamiento; Mataró.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de géneros de punto.
Producción: 43.000 pares de calcetines 

anualmente.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, número 
407

Barcelona, 3 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

11.707-0.

ALICANTE 

M e j o r a  de i n d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Metálicas
Madrileñas, S. A.

Emplazamiento: Alicante.
Objeto de la mejora: Instalar en la 

fábrica de dicha empresa una máquina 
de serrar con mando eléctrico para efec
tuar cortes a inglete de barras metálicas

Esta maquinaria es de procedencia 
belga.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 3).

Alicante, 3 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez.

11.716—0.

M o d if ic a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Serrano Hermanos, S. L.
Emplazamiento: Elche. Joaquín San

tos, 22.
Objeto de la petición: Modificación del 

proceso de fabricación de su industria de 
alpargatas, sustituyendo parte del cosido 
por treinta maquinitas individuales de 
vulcanizar.

Esta industria empleará maquinaria na
cional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 3).

Alicante, 9 de noviembre de. 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

11.717—0.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don José Luis Santo Lló
rente.

Emplazamiento: Calle Garbinet, 83.
Objeto de la petición: Instalar en esta 

capital una nueva industria de fabrica
ción de calzado vulcanizádo, con una ca
pacidad de producción mensual de 4.250 
pares de caballero y 2.500 pares de se
ñora.

La maquinaria y materias primas se
rán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria (General Mola, 3).

Alicante, 5 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Juan López Miralles.

11.718—0.

BADAJOZ 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Rivero Sola- 
nilla.

Objeto: Instalar una industria de ci
ruela.

Objeto: Instalar una industria de Ci
nematógrafo en local cerrado.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición,' para que j 
los industriales que se consideren afecta
dos pov la misma presenten por triplica- 1

do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria

Badajoz, 10 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

11.699—0.

Peticionario: Don Manuel Checa Li
nares.

Lugar de situación de la industria: 
Azuaga.

Objeto: Instalación de un ramal eléc
trico a 15.000 voltios y de una longitud 
de 4.875 metros, a fin de suministrar ener
gía eléctrica en alta tensión a la mina 
«El Zurrón», del término de Azuaga, $on- 
de se instalará una caseta de transforma
ción y medida de 100 KVA.

La industria empleará maquinavia v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 12 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, A: Martínez.

11.698—0.

CACERES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicolás Marcos Mar
cos.

Objeto: Traslado de su taller de car
pintería mecánica dentro de la localidad 
de Navalmoral de la Mata, e instalación 
de una máquina combinada «Biz», con 
electromotor de 3 H. P.—Una sierra cinta 
marca «Smit-Benso», por electromotor de 
10 HP.—Un torno de madera y un tala
dro de columna hasta 16 milímetros, por 
electromotor de 3. H. P.—Una curvadora 
de arcos con electromotor de 0,5 H. P.— 
Una fragua fija con ventilador eléctrico 
de 1/4 HP.

Capital total: 136.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 56.000 pe

setas.
Producción: Fabricación, 20 carros.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación.

Cáceres, 10 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

11.700—0.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Isidro Cumbreño Ji
ménez.

Objeto: Sustitución de maquinaria en 
las secciones de limpia y cernido de su 
fábrica de harinas de Almoharín, sin au
mento en la capacidad de molturación.

Capacidad de molturación reconocida:
6.000 kilogramos en 24 horas.

Capital a invertir en la molturación:
100.000 pesetas.

Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen por conve
niente, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 1 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

11.701—0.

MURCIA 
L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Francisco Hérnán- 
j dez Carreño.

Emplazamiento: Cehegín (Murcia).
1 Capital total: 280.000 pesetas.
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Objeto de la petición: Legalizar en su 
industria de fabricación de conservas 
vegetales:

1° La ampliación de la misma, con 
los elementos siguientes: Una caldera de 
vapor de 57 metros cuadrados.—Un cal- 
derín de doble fondo.—Tres calderines 
de baño Mana y un escalador a vapor; y

2.° La instalación de una sección de 
fabricación de envases de hojalata para 
necesidades propias de la industria.

Producción: 600.000 kilogramos anua
les.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Orca- 
cSitas, número 1.

Murcia, 2 de diciembre de 1955.—El In
geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

11.704—Q.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de Alfonso Torrano 
Piqueras.

Emplazamiento: M o l i n a  de Segura 
(Murcia).

Capital total: 287.400 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de con
servas vegetales, con los elementos si
guientes:

Dos calderas de baño María.—Un cal» 
derín de escalde—Una pasadora y una 
cerradora.

Producción: 95.000 kilogramos anuales.
. Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición, para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. número í,

Murcia, 5 de diciembre de 1955.—El 
Ingenifero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

11.703—0 .

OVIEDO 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Industrias Asturianas, So
ciedad Anónima.

Objeto: Instalar en Oviedo una in
dustria de fabricación de hielo.

Se emplearán los siguientes elementos 
de procedencia nacional:

Grupo compresor frigorífico de amo
níaco, tipo vertical, 16.000 frigorías-hora, 
con sus accesorios (evaporadores, con
densadores, etc.).

Dimensiones interiores del t a n q u e :  
3.37 x 0.58 x 1,20 metros.

Producción anual prevista: 240.000 ki
logramos.

Capital de la Sociedad: 500.000 pesetas.
Inversión de la nueva instalación: Pe

setas 193.160.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las' oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el pla
zo de diez días.

Oviedo, 10 dé diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Macaséu.

11.677—0 .

PALENCIA 

N ueva in s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario:. Don Alberto Nicolás Ca-
Irvnge.

Objeto de la petición: Instalar una lí- 
i ra de transporte de energía eléctrica a 
5.000 voltios y centro de transformación

de 5 KVA para dar servicio a la trilla
dora de su propiedad, dedicada a las fae
nas de la recolección en el pueblo de 
Prechilla.

Presupuesto: 40.836,07 pesetas.
Los materiales empleados serán de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Teniente 
A. Velasco, número 1.

Palencia, 10 de diciembre de 1955. El 
Ingeniero Jefe interino, M. López.

11.702—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

BADÁJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  I

Peticionario: Don Lorenzo Alvarez Gar- 
cía.

Emplazamiento: Almendralej o.
Objeto: Ampliación de industria de al

mazara con la instalación de dos pren
sas hidráulicas con pistón de treinta y 
cinco centímetros y cuarenta centímetros, 
respectivamente.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Lós industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura, 
por escrito, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes, en el plazo de diez días, a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 13 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Cuesta.

5.520—0.

GUADALAJARA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hermandad Sindical de* 
Labradores y Ganaderos.

Emplazamiento: Brihuega.
Objeto de la petición: Ampliación de 

molino de piensos al sustituir un molino 
de martillos totalmente inutilizado por 
otro marca «Dúplex» de martillos del nú
mero 22, con un rendimiento de moltura- 
ción mayor

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos de reclama
ción que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica (Teniente Figueroa 
número 12).

Guadalajara, 12 de diciembre de 1955.
El Ingeniero Jefe (ilegible).

11.678—0 .

J A E N  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: C o o p e r a  ti va Aceitera 
«Nuestra Señora de la Asunción y San 
José».

Objeto de la petición: Ampliación de 
la industria.

Situación de' la industria: Rus.
Producción: 1.500.000 kilogramos de

aceituna al año.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por .la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, situada en la calle 
Príncipe Alfonso, número 8.

Jaén, 12 de diciembre de 1955.—El In
geniero Jefé (ilegible),

5.521—0 .

VALENCIA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Ungo Loma.
Emplazamiento: Alboraya (Valencia)*
Industria: Tablajería de équidos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez días siguien
tes, a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
los industriales, entidades o particulares 
que se consideren afectados presentar en 
esta Jefatura Provincial, Gran Vía M. Tu- 
ria, 48, cuarta, las reclamaciones opor
tunas, por triplicado, debidamente rein
tegradas.

Valencia, 12 de diciembre de 1955.—=» 
El Inspector Jefe, Primo Poyatos.

5.510—0 .

1 Peticionario: Don Ernesto Juan Soldé» 
vila.

Emplazamiento: Picasent (Valencia).
Industria: Tablajería de équidos.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez días siguientes, 
a contar de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan los in
dustriales, Entidades o particulares que 
se consideren afectados presentar en esta 
Jefatura Provincial. Gran Vía M. Turia, 
número 48, cuarta, las reclamaciones

I oportunas, por triplicado, debidamente 
reintegradas.

Valencia, 12 de diciembre de 1955.—» 
El Inspector Jefe, Primo Poyatos.

5.511—0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

Deflegación para las expropiaciones 
del Salto de San Esteban

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu- 
nicipaV de Ribas del Sil (tu g o ), con mo
tivo del embalse ocasionado por la presa 

de San Esteban, en el río Sil

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con» 
cesión otorgada por Orden ministerial 
de fecha 18 de mayo de 1945, en la cuen
ca del río Sil, con destino a la produc
ción de energía eléctrica en el salto de
nominado San Esteban, es aplicable a 
las mismas la Ley de la Jefatura dél Es
tado de 7 de octubre de 1939, sobre pro
cedimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria del Ministerio de Obras Públicas de 
6 de noviembre siguiente, con aplicación 
a las fincas que a continuación se deta
llan, situadas en el término municipal 
de Ribas del Sil (Lugo), se publica el 
presente edicto haciendo saber a los pro
pietarios de las mismas y titulares de 
derechos afectados que a los ocho (8) 
días hábiles y siguientes, a contar desde 
la publicación del mismo en el. BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se proce
derá a levantar sobre el terreno las ac
tas previas a la ocupación de las fincas, 
previniéndose a los interesados que po
drán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina el artículo cuarto de la 
referida Ley.

Orense, 14 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, Maximino 
Casares Ortiz.
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Relación de propietarios y fincas afectados con motivo del embalse ocasionado por la presa de San Esteban, en el río Sil, cuyas
obras ejecuta Saltos del Sil, S. A.

Número 
de la finca NOMBRE Y APELLIDOS 

Vecindad Situación Clase de cultivo

793
794
795
796
798
799
800 
801 
802
803
804
805
806 
807 
810 
811 
812 
813
813 bis 
815
819
820 
821 
822
823
824
825 

. 826
827
828 
835 
850
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864 
866
869
870
871 

872/875
873
874 
876 
879

' 881/887 
882/886

884 bis
885 
888 
890
893
894
895
897
898
900
901

902/903/904
905
906
907
908
910
911
912
913 
915

916/917
918

Hros. de Vicente Rodríguez. ................ ... ,«*, ...
Clemente Torres Cereijo ... ... ... ... 06í ... ... ...
Germán Torres y herm anos.................... ... ... ..
Manuel Fernández González ... ... ... ... ... ... 
Miseno Rodríguez Alvarez1... ... ... ... ... ... ...
Clemente Torres Cereijo ............. . ................ ...
Julio Rodríguez Souto ... ................... . ... ... ...
Clemente Torres Cereijo ................ ... ... ... ...
Germán Torres Cereijo y hermanos ... ... ... ...
Florinda ^ol ................................................. ... ... ...
Clemente Torres Cereijo ........ . ... ... ... ... ...
Hros. de Rosalía A r ia s ......... ... ... ... ... ... ...
Pedro Macía Rodríguez ... ... ... ... ... ... ... ... 
Pedro Macía Rodríguez ... ... ... ... ... ... ... ...
Carlos Fernández Cobos ............. . ... ... ... ...
María Luisa Rodríguez Losada ... ... ... •••
José Rodríguez L o sa d a ................... . ... ... ... ...
Demetrio Rodríguez Losada ... ... ... ... ... ... ...
Rafael Rodríguez L osa d a ............. . ... ... ..............
José Antonio López Rodríguez ... ... ... ... ... ...
Isolina Alvarez Guntiñas ........ . ... ... ... ... ...
María Echevarrieta O je a ....... . ... ... ... ... ... ...
Manuel Fernández González ... ... ... ... ... ... ... 
María Echevarrieta Ojea ... ... ... ... ... ... ... ... 
Obdulia Rodríguez Franco ... ... ... ... ... ... ... 
Camilo Ojea Castro ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
María Echevarrieta Ojea ... ... ... ... ... ... ...
Julio Rodríguez S o u to ............. . ... ............ . ... ...
Hros. José Rodríguez Castro ................... . ..............
Germán 'rorres Cereijo ......... ... ... ... ... ... ...
Graciano Diéguez Castro ... ... ... ... ............
Joaquina Rodríguez ................... ............. . ............ .
Manuel Fernández González ... ... ... ... ... ...
Santiago Zamuz O je a ............. . ... ... ....................
Vicenta Rodríguez Losada ... ... ... .............. ...
Rafael Rodríguez Losada ... ... ................... . ... ...
Amelia Rodríguez Losada ... ... ......................... ...
Antonio Rodríguez Losada... ............ . ... ... ... ...
Demetrio Rodríguez Losada ... ........................ . ...
José Rodríguez L osa d a ............... .................. . ... ...
María Rodríguez L osa d a ......................................... .
Antonio Rodríguez Losada............................. . ... ...
Miseno Rodríguez Alvarez....... . ............... ... ...
María Echevarrieta Ojea ... .................. ... ... ...
Miseno Rodríguez Alvarez............. . ... ... ... .........
Francisco Rodríguez Franco ... ... ... ..................
Hros. de Vicente R odríguez............. . ....................
María Echevarrieta O je a ....... . ....... ...................... .
Olimpia Pérez R ú a .................... ... .........................
María Echevarrieta O je a ....... .................. ...............
Manuel Fernández González ... ... ... ... ...............
Elena Carballo C a stro ..................................... ... ...
Manuel Fernández G onzá lez....... . ................... . ...
Vicente Rodríguez Souto ............................................
Manuel Fernández González ... ... ... ....................
Alvaro Rodríguez S o u to ......... ... ... ... ... ... ...
Manuel Fernández González ... ................... . .........
Germán Torres y h erm anos....................... .............
Julio Rodríguez Souto ... ............. .............................
José Antonio López R odrígu ez................................
Francisco Rodríguez F ra n co ............. ........................
Vicente Rodríguez Vázquez ... ... ... ... ..............
Germán Torres y herm anos.................... ... ... ...
Graciano Diéguez C a stro ...........................................
Hros de Vicente Rodríguez V ázqu ez....... . .........
Germán Torres y herm an os.....................................
Graciano Diéguez C a stro ............. . ........................
Elena Carballo C a stro ............................... ..............
Manuel Fernández González ... ................... . ... ...
Germán Torres v hermanos ... ......................... ...
Camilo Ojea Castro .............. . ............................
Graciano Diéguez C a stro .......................... .................
Hros. de José Rodríguez Castro ... ... ... ... ... ...
Julio Rodríguez S o u to ................... ..........................
Familia A r ia s ................. . ... ... ... ... ....................
Santiago Zamuz O je a .................. . ... ..............

Rairos ... ... ..o «... 
San Clodio... 00. ...
Rairos ........o o.» ,H
Rairos ... ... ,oo .o.
Rairos .........  ... o..
San Clodio... ...
Rairos ......... ... o*.
San Clodio... ... ...
Rairos ......... .o. ...
Rairos ... ... ... o,. 
San Clodio... ... «0. 
Rairos ... ... ... ... 
Rairos ... ... .o. ... 
Rairos ... ... ... ... 
Rairos ... ... ... .o. 
Rairos ... ... .o. ... 
Rairos ... ... ... ... 
Rairos ... ... ... .o. 
Rairos ... ... ... ... 
Monforte ... ... ...
Rairos ... ... .........
R a ir o s ........ . ... ...
Rairos .............. o ...
Rairos ... .o. ... ...
R a ir o s ......... ... ...
Rairos ... ... ... ... 
Rairos ... ... ... ... 
Rairos ... ... ... ... 
Rairos ... ... ... ... 
Rairos ... ... ... ...
Rairos ......... ... ...
Rairos ... ... ... ...
Rairos ......... ... ...
Espandariz... ... ... 
Rairos ... ... ... ...
Rairos ... ... .........
Rairos ......... ... ...
Rairos ... ... ... ...
R a ir o s .............. ...
R a ir o s .............. ...
Rairos ... ... ... ...
R a ir o s ......... .........
Rairos .........  .........
Rairos ... ... ... ...
Rairos .............. . ...
San Clodio... ... ... 
Rairos ... ... ... ...
R a ir o s ......... ... ...
Rairos ... ............. .
R a ir o s ......... ... ...
Rairos ...............  ...
Rairos ... ... ... ...
R a ir o s ........ . ... ...
Rairos ... ................
Rairos ... ............. .
R a ir o s .............. ...
R a ir o s ................... .
Rairos .........  .........
Rairos .........  ... ...
Monforte ............. .
San Clodio... ... ...
Rairos .........  ... .̂ .
R a ir o s ................... .
Rairos ... ............. .
Rairos .........  ... ...
Rairos ... ... ...
Rairos ......................
Rairos ......................
Rairos ... ... ,........
Rairos .............
Rairos ... ... ... ...
Rairos ......................
Rairos ......................
Rairos .........  ... ...
San Clodio... ... ... 
Espandariz............. .

La Veiga ... ... ... 
Penaboa. ... ... ... 
Penaboa. . . . ‘ ... ...
Arroxo ... ... .........
Penaboa. ... ... ...
Penaboa........... . ...
Penaboa. ... ... ...
Penaboa. .................
Penaboa. ... ..........
Penaboa........... . ...
Penaboa............ . ...
A r ro x o .............o. ...
Penaboa. ... ... ...
A r ro x o .............. ...
Arroxo ... ......... ...
A r ro x o ......... ... ...
La Veiga ... ... ...
Arroxo ...............  ...
A r ró x o .............. ...
A r ro x o .............. ...
A r ro x o .............. ...
Veiga ... ... ..........
Veiga ... ................
La Veiga .........  ...
Arroxo .....................
La Veiga ... ... ...
A r ro x o ......... .........
Arroxo ... ... .........
Veiga ... ... ..........
Veiga ................  ...
La Veiga ................
Cirra .......................
Ameiros........... . ...
Ameiros. ... ... ...
Ameiros. ... ..........
Ameiros.....................
Ameiros. ... ... ...
Ameiros. ... ..........
Barcela... ... ... ...
Ameiros.............. ...
Ameiros. ... ..........
Ameiros. ... ..........
Barcela... ............. .
Barcela......................
Barcela......................
Barcela............. . ...
Barcela.........  ... ...
Barcela... ................
Barcela... ................
Barcela... ... ... ... 
Os Baos ... ...
Os Baos ... ..........
Os Baos ................
Os Baos ................
Os Baos ................
Os Baos ... ..........
Reneira......................
Reneira......... .........
Os Baos ... ..........
Os Baos .,. o........
Os Baos ................
Os Baos ... ... ...
Os Baos ................
Os Baos ... ... ...
Os Baos ................
Lurigueira........ . ...
Lurigueira................
Gorgomelos..............
Gorgomelos..............
Lurigueira... ..........
Gorgomelos..............
Gorgomelos..............
Farrias......................
Caneiros....................
Brosque. ... ..........
Brosque. .................

Prado y lefias. 
Pastos
Prado y leñas. 
Monte.
Huerta y pastos. 
Huerta y pastos. 
Huerta y pastos. 
Huerta y pastos. 
Monte.
Monte. *
Monte.
Monte.
Monte.
Huerta y monte. 
Huerta y pastos. 
Huerta y pastos. 
Monte y pastos 
Huerta y pastos. 
Huerta y pastos. 
Huerta.
Huerta.
Huerta
Huerta y pastos. 
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta y pastos. 
Huerta.
Huerta.
Huerta y prado.

. Prado.
Prado.
Huerta y prado. 
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Viña,
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.

. Huerta.
Viña.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Viña.
Viña.
Viña.
Viña.
Labradío y monte. 
Monte y labradío. 
Monte.
Monte.
Viña y monte. 
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte y leñas. 
Monte y leñas. 
Prado y monte. 
Prado.
Prado.

La Rúa Petin (Orense), 12 de diciembre de 1955.—El In geniero representante de Saltos del Sil, S. A., Julián Trincado
Settier.

5.577-0.
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TERRITORIOS ESPAÑOLES DEL GOL
FO DE GUINEA

Consejo de Vecinos de San Carlos

E dicto

Habiendo sido confeccionado el plano 
viario y parcelario de la ciudad de San 
Carlos, se hace público que el mismo se 
halla expuesto en el local del Consejo 
de Vecinos y en la Jefatura de Cons
trucciones Urbanas para que pueda ser 
examinado por los interesados, sin que 
en el plazo de exposición se haya pre
sentado reclamación alguna, y cuyos lí
mites son:

Al Norte, Océano Atlántico.
Al Sur, ♦ herederos de Maximiliano 

C. Jones y finca de H. E. Moritz.
Al Este, Hospital de San Carlos, finca 

de Miguel Sendrós. carretera de Santa 
Isabel y finca deo Agricultura y Comer
cio.

Al Oeste, finca de H. E. Moritz, Co
mercial Frapejo, Tomás Pol y La Bar
celonesa.

San Carlos, 30 de noviembre de 1955. 
El Presidente, Antonio Pedrazas del 
Alamo.
. 5.121—A. J.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

En el anuncio referente a la subasta 
de obras para abastecimiento de aguas 
a Horcajo de la Sierra, inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
7 de los corrientes, se ha omitido el si
guiente párrafo: «Para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán constituir 
previamente la garantía provisional de 
18.018,58 pesetas; la definitiva equivaldrá 
al 5 por 100 del precio de adjudicación.»

Madrid, 7 de diciembre de 1955.—El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer- 
nández-Yáñez.

5.171-0.

CORDOBA

Secretaría.— Negociado de Obras Públicas 
y Paro Obrero

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por esta excelentísima Diputación Pro
vincial en sesión pública ordinaria cele
brada en segundL convocatoria el día 12 
del corriente mes,» por el presente se 
anuncian las subastas públicas para lle
gar a la ejecución de los Grupos escola
res y viviendas para Maestros que a con
tinuación se expresan, de acuerdo con los 
preceptos de la vigente Ley de Régimen 
Local y Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, y que son las 
siguientes:

Una Escuela unitaria mixta y vivien
da para el Maestro en La Celada (Izná- 
jar). Presupuesto, 180.376,46 pesetas. Pla
zo de ejecución de las obras, ocho meses. 
Garantía provisional, 3.607,52 ptas., 2 por 
100 del presupuesto.

Una Escuela unitaria mixta y vivienda 
para el Maestro en San José (Iznájar). 
Presupuesto, 180.376,46 pesetas. Plazo de 
ejecución de las obras, ocho meses. Ga
rantía provisional, .3.607,52 pesetas, 2 por 
100 del presupuesto.

Una Escuela unitaria mixta y vivienda 
para el Maestro en La Poyata (Priego). 
Presupuesto, 180.376,46 pesetas. Plazo de 
ejecución de las obras, ocho meses. Ga
rantía provisional, 3.607,52 pesetas, 2 por 
100 del presupuesto.

Una Escuela unitaria mixta y vivienda 
para el Maestro en El Salado (Priego). 
Presupuesto, 180.376.46 pesetas. Plazo de 
ejecución de las obras, ocho meses. Ga
rantía provisional, 3.607.52 pesetas. 2 por 
100 del presupuesto.

Una Escuela unitaria m ixta y v iv ien
d a  para el M aestro en El Higueral (Iz-

nájar). Presupuesto, 180.376,46 pesetas. 
Plazo de ejecución de las obras, ocho me
ses. Garantía provisional, 3.607,52 pese
tas, 2 por 100 del presupuesto.

Una Escuela unitaria mixta y vivienda 
para el Maestro en El Remolino (Izná- 
jar). Presupuesto, 180.376,46 pesetas. Pla
zo de ejecución de las obras, ocho meses. 
Garantía provisional, 3.607,52 ptas., 2 por 
100 del presupuesto.

Una Escuela unitaria mixta y vivien
da para el Maestro en Venta de Valero 
(Almedinilla). Presupuesto, 180.376,46 pe
setas.. Plazo de ejecución de las obras, 
ocho meses. Garantía provisional, pese
tas 3.607*52, 2 por 100 del presupuesto.
_ Dos Escuelas unitarias para niños y ni
ñas en Fuente Tójar. Presupuesto, pese
tas 212.824.84. Plazo de ejecución de las 
obras, catorce meses. Garantía provisio
nal, 4.256,49 pesetas, 2 por 100 del pre
supuesto.

Los proyectos, Memorias, planos, pliegos 
de condiciones y demás documentos, se 
encuentran de manifiesto en el Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero, de la 
Secretaría de esta excelentísima Dipu
tación.

Los adjudicatarios de las obras debe
rán constituir en su día la garantía de
finitiva del 4 por 100 del remate, más la 
complementaria, en su caso.

Tanto las garantías provisionales como 
las definitivas podrán constituirse en la 
Caja de esta Diputación o en la General 
de Depósitos, en cualquiera de las for
mas que determina el artículo 75 del Re
glamento de Contratación o en cédulas 
del Banifo de Crédito Local de España.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al en que se publique esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, por haber acordado la Corpo
ración Provincial, dada la urgencia de las 
obras, acogerse a los preceptos del artícu
lo 19 del Reglamento de Contratación, 
por considerar ello como caso excepcio
nal, y deberán presentarse, por separado 
para cada subasta, en el Registro General 
de Entrada de la Corporación, durante 
las horas de diez a doce de cada día, ajus
tándose al modelo que se inserta al fi
nal de este edicto.

La apertura de pliegos de estas subas
tas se verificará al día siguiente hábil 
después de terminado el plazo de presen
tación de los mismos, en el salón de actos 
de la Presidencia de esta Corporación y 
hora de las doce.

Las proposiciones que se suscriban para 
optar a estas subastas se reintegrarán de 
acuerdo con la Ley del Timbre vigente 
en la fecha de la presentación de éstas 
y con un timbre provincial de 6 pesetas, 
a las que deberán unirse el resguardo de 
la garantía provisional, reintegrado con 
arreglo a la Ordenanza provincial, y una 
declaración jurada de no encontrarse in- 
curso el licitador en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad a 
que se refiere el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Para la ejecución de estas obras no es 
necesaria la autorización que determina 
el número 3 del artículo 25 del Regia- 
mentó de referencia.

Por último, se hace saber que los ad
judicatarios de las obras quedarán obli
gados al abono del importe de los anun
cios. impuestos y cuantos otros gastos 
se ocasionen con motivo de los trámites 
preparatorios y de la formalización de 
los contratos.

Córdoba, 21 de diciembre de 1955.—El 
Presidente, Francisco Cabrera.

Modelo de proposición

Don  ......  vecino de   con domicilio
en    enterado del anuncio publicado
por la excelentísima Diputación Provin
cial para contratar, mediante subasta pú
blica, las obras de ....:., según convoca
toria publicada en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO núm   de fecha ...... .
y de los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y de
más documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a realizarlas por la
cantidad de ......  (en letra) pesetas ......
(en letra) céntimos ......  (en número) pe
setas, así como a cumplir cuantas con
diciones se expresan en los indicados plie
gos, disposiciones del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales vi
gente y al abono a los obreros que ha
yan de ser empleados en las obras las 
remuneraciones mínimas que determinan 
las bases aprobadas por los Organismos 
competentes, acompañando a esta pro
posición los documentos exigidos en la 
convocatoria.

(Fecha y firma del proponente.)
5.174—0.

A Y U N T A M I E N T O S
MERIDA

E d ic to

Cumplido lo dispuesto en los artícu
los 312 de la Ley de Régimen Local y 
24 del Reglamento de Contratación, Te 
anuncia el siguiente concurso:

Objeto: Administración y recaudación 
de exacciones municipales.

P lazo: Cinco años.
Tipo: 525.000 pesetas anuales.
Duración del contrato: Desde 1 de

enero de 1956 a 31 de diciembre de 1960.
Pago: Por dozavas partes mensuales.
Dependencia donde está de manifies

to el pliego: Secretaría.
Garantía provisional: 5 por 100 del 

tipo, 26.250 pesetas.
Garantía definitiva: 10 por 100 del

tipo, 52.500 pesetas.
Presentación de proposiciones: Los

días y horas hábiles de oficina hasta el 
día anterior al de la subasta:

Apertura de plicas: En el despacho 
oficial de la Alcaldía al siguiente día 
laborable de aquel «en que se cumplan 
veinte hábiles desde el posterior al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y a 
las doce horas.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ............ entera
do del pliego de condiciones por el que 
ha de referirse la adjudicación del Ser
vicio de Administración y Recaudación 
por el sistema de gestión afianzada, en 
relación con las exacciones sobre ins
pección y reconocimiento sanitario de 
alimentos y bebidas, consumo de carnes 
y consumo de bebidas del excelentísimo 
Ayuntamiento de Mérida, se comprome
te a prestar dicho servicio con estricta 
sujeción a las mencionadas condiciones, 
ofreciendo una recaudación mínima ga
rantizada o afianzada de ..........  pesetas
por inspección y reconocimiento sanita
rio de alimentos y bebidas.............  pesetas
por consumo de carnes y ..........  pesetas
por consumo de bebidas, formando m
junto la suma total de ..........  pesetas
(todas las cifras en letras).

Mérida,   de   de 1955.
El licitador. (Firma y rúbrica.)
Mérida, ’ diciembre de 1955.—El Alcal

de (ilegible).
11.689.—O.

TARRASA

Patronato Pro-Viviendas Económicas

S u b asta

Aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda el proyecto de construcción 
de 156 viviendas en la carretera de Rubí, 
de esta ciudad, y acordado por el Pa
tronato proceder a su construcción según
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el proyecto formulado por el Arquitecto 
don José Pratmarsó Parera, acogiéndose 
al Reglamento de Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, se 
hace público:

Que en atención a la urgencia de ce
lebrar la subasta, 1 rante diez dias la
borables, contados a partir del siguien
te al .de' la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán las proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las 
citadas obras en este Patronato, sito en 
el Ayuntamiento de esta ciudad, de doce 
a una de la mañana, cuyo presupuesto es 
el de nueve millón ¿s setecientas sesenta 
y dos mil cincuenta y siete pesetas con 
once céntimos, debiendo quedar termi
nadas el treinta y uno de diciembre üe 
mil novecientos cincuenta y seis.

La fianza provisional para concurrir 
al concurso-subasta será la de ciento die
cisiete mil seiscientas veinticinco pese
tas (117.625 pesetas), uya cantidad po
drá ser depositada en la Caja General 
de Depósitos a disposición del Patronato, 
y la definitiva será de doscientas trein
ta y cinco mil doscientas cincuenta pe
setas.

El proyecto completo está de manifies
to al público en las oficinas del Patro
nato. sitas en el Ayuntamiento de esta 
ciudad, de diez a las catorce horas.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, documento de identidad! y el 
i’esguartío de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los* sobres se verifica
rá el día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ' ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baia. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se 
refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisonal a 
definitiva, la cual deberá ser depositada 
dentro de los quince dias siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada cuen
ta, perdiendo en otro caso la fianza pro
visional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formular
se el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de ;a 
fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mini
mas, en la forma determinada en ei 
apartado a) del Real Decreto-lev de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta de Madrid» del 
día 7). Una vez le sea adjudicada la obra 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las empresas, comoañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29), y dis
posiciones posteriores presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente le
galizada

El contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbre correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las certi
ficaciones de obra gozará de un noventa 
por ciento de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes corespondiente serán de aplicación a

esta subasta las prescripciones del artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales de 2 de 
julio de 1924.

Tarrasa, 10 de diciembre de 1955.—El 
Alcalde Presidente, José Clapés Targa- 
rona.

Modelo de 'proposición

Don .......... . vecino de ............ provincia
de ....*......  según documento de identi
dad .......... . con residencia en ............ en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día
 , y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción de un grupo de 156 viviendas en 
la carretera de Rubí, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y 'ondiciones, por la
cantidad de ..........  (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición en la que no 
se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en la obra, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

•(Fecha y firma.)
5.065—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FOMENTO DEL HOGAR, S. A. INMOBI

LIARIA  
«FOGAR, S. A.»

(En liquidación)

Se hace público el acuerdo de domici
liar las operaciones de liquidación de esta 
Sociedad en General Pardiñas, 50. prime
ro izquierda.

Madrid, 19 de diciembre de 1955.—La 
Comisión Liquidadora (ilegible).

11.904-P.

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA 
SOCIEDAD ANONIMA

A partir del día 2 de enero de 1956 se 
pagará a todas las acciones en circula
ción un dividendo activo, con cargo a los 
beneficios del ejercicio de 1955, del nue
ve por ciento, Ubre de impuestos, o sea 
cuarenta y cinco pesetas por acción, con
tra cupón número 30 de las mismas. Di
cho pago lo efectuarán los Bancos Cen
tral, de Santánder y Español de Crédito. #

El Consejo de Administración.
11.928—P. ‘

FOMENTO DEL HOGAR, S. A. INMOBI
LIARIA  

«FOGAR, S. A.»

(En liquidación)

Se convoca a los señores Accionistas a 
Junta general extraordinaria de la Socie
dad «Fomento del Hogar, Sociedad Anóni
ma Inmobiliaria en Liquidación», que ten
drá lugar el próximo día 10 de enero de 
1956, a las veinte horas, en el local sito 
en la calle de General Pardiñas, núme
ro 50, piso primero izquierda, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Primero. Informe de la Comisión Li
quidadora sobre la marcha de las opera
ciones de liquidación.

Segundo. Confirmación del cambio de 
domicilio social, acordado por la Comi
sión Liquidadora.

Tercero. Propuesta sobre la venta o 
adjudicación de los bienes constitutivos 
del activo social.

Cuarto. Propuesta sobre división del 
haber social.

Madrid, 17 de diciembre de 1955.—La 
Cimisión Liquidadora (ilegible).

11.905-P.

ASOCIACION MUTUO - BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA
C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de dicha 
Asociación, convoca a Junta general ordi
naria para el día 26 de febrero de 1956, 
y en el término fijado en el párrafo ter
cero del artículo 42, se publicará en el 
POLETIN OFICIAL DEL ESTADO la co
rrespondiente orden del día y se desig
nará el local y la hora en que habrá de 
tener lugar la reunión

Madrid, 19 de diciembre de 1955.—El 
Secretario-Contador. P. A., el Consejero, 
Manrique Mariscal de Gante y de Gante.

11.894-P.

CONSORCIO
NACIONAL ALMADRABERO, S. A,

Aviso
Notificada esta Sociedad del extravío 

del extracto de inscripción número 856, 
comprensivo de treinta y cinco acciones 
nominativas, a nombre de doña Marga
rita Modet Almagro, expedido el 25 de 
enero de 1944, se publica el presente anun
cio. por una sola vez, para que quien se 
crea con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes. a contar 
de la fecha de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado, quedando anulado el 
primitivo extracto motivo de extravío y 
exento el Consorcio de toda responsabi- 

’ lidad.
Madrid, 17 de diciembre de 1955.—El 

Secretario del Consejo de Administración 
y Apoderado del Registro y de transfe
rencias de acciones, Miguel Manchón Co
chero

11.910-P.

I. B. Y. S.
Instituto de Biología y Sueroterapia 

(Sociedad Anónima)
Bravo Murillo, 53.—Madrid

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas, que el Consejo de Admi
nistración ha tomado el acuerdo de en
tregar un dividendo del 4 por 100, libre 
de gastos, a cuenta de los resultados del 
ejercicio en curso, con lo cual correspon- 

. derá recibir a cada acción antigua, o sea 
de la número 1 a la 50.000, la cantidad 
de 20 pesetas, y a las acciones nuevas, 
que empiezan a participar en los benefi
cios desde primero de julio, les correspon
derán 10 pesetas a cada una de las 
totalmente desembolsadas, y dos pesetas 
con cincuenta céntimos a las que sola
mente abonaron el 25 por 100.

El pago quedará ^bierto a partir del 
primero de enero de 1956, y se hará efec
tivo únicamente, en Madrid, en la Sucur
sal del Banco de Aragón y en la Oficina 
principal del Banco de Vizcaya, de esta 
plaza, para lo cual deberán presentar u 
ordenar que envíen los correspondientes 
extractos de inscripción.

Madrid, 20 de diciembre de 1955.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

11.916-P.
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SIDERURGICA ASTU RIANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 12 de enero de 1956, a 
las diecisiete horas, en la sede del Ins
tituto Nacional de Industria, plaza del 
Marqués de Salamanca, núm 8. Madrid, 
para tratar de los siguientes asuntos:

1.° Propuesta de ampliación de capital.
2.° Modificación de Estatutos.
3.° Autorización al Consejo de Admi

nistración. a tenor del artículo 96 de la 
Ley de 17 de julio de 1951.

Se recuerda a los señores accionistas el 
artículo 22 de los Estatutos sociales, que 
fija’ los requisitos necesarios para asistir 
a las Juntas.

Madrid, 17 de diciembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

11.915-P.

I. B. Y. S.

Instituto de Biología y Sueroterapia 
Bravo Tlurillo, 53.—Madrid s

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas el acuerdo del Consejo de Ad
ministración determinando que el pago 
del segundo dividendo pasivo del 25 por 
100 .sobre las acciones parcialmente des
embolsadas, de las diez mil últimamente 
emitidas, habrá de hacerse precisamente

entre el primero y el 15 de enero de 1956
Corresponderá desembolsar por cada 

acción 125 pesetas
Dicho pago se realizará únicamente en 

Madrid, en la Sucursal del Banco de Ara
gón, y en la Oficina principal del Banco 
de Vizcaya, de esta plaza; debiendo pre* 
sentar los correspondientes extractos de 
inscripción, para estampillar en cada uno 
de ellos el pago del segundo dividendo 
pasivo.

Madrid, 20 de diciembre de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

11.917-P.

«A C E ITE R A  DE CHINCHON, S. A .»

Avenida del Generalísimo, núm. 32 
Chinchón (Madrid)

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio de esta 
Sociedad, el próximo día 1 de enero, a 
las once horas en primera convocatoria 
y a las once horas del día siguiente en 
segunda, bajo el siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Informe por el Secretario de las 

cuentas del último ejercicio.
3.° Nombramiento de cinco consejeros.

• 4.» Ruegos y preguntas.
Chinchón, 17 de diciembre de 1955.—El 

Presidente (ilegible).
5.587-P.

A D M I N I S T R A CIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

B ILBAO

Don Mariano Divar y Divar, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de Bilbao y su par
tido, y por jurisdicción prorrogada del 
Juzgado número cuatro de Bilbao y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 196 de 1955, se tramita á 
instancia de doña Luisa Pía Segunda 
García y Mugartegúi, mayor de edad, ca
sada, sus labores y domiciliada en Bil
bao, calle de Gregorio Balparda, núme
ro cincuenta y ocho, piso segundo iz
quierda, expediente para la declaración 
de fallecimiento de su esposo, don An
gel Duarte Alda, natural de Longares 
(Zaragoza), hijo de Valentín y de Mo
desta, el cual desapareció de Bilbao, don
de residía en el mes de mayo de 1937, 
sin que desde entonces se haya vuelto 
a tener noticias de su paradero.

Lo que se publica a efectos de lo dis
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento C ivil; llamándose a cuan
tas personas puedan dar noticias de su 
paradero lo manifiesten a este Juzgado, 
sito en la calle de Ibáñez de Bilbao, nú
mero veinte, cuarto izquierda.

Dado en Bilbao a nueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Mariano Divar y Divar.—El Secre
tario (ilegible).

11.708.—A. J. I »  22-12-1955

BERGA

E d ic t o

En méritos de providencia de esta fe
cha, dictada en juicio ejecutivo, instado 
por don Florencio Cardona Bové, contra 
don Ramón Calonge Farré, se sacan a 
pública subasta, por primera vez, y con 
veinte dias de antelación, los bienes que 
a continuación se expresarán, formando 
un solo lote, habiéndose señalado para 
el acto del remate el día tres de enero 
próximo, a las once horas, en la Sala de

Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia de Berga, Gran Vía, sin nú
mero.

Bienes objeto de remate

«F inca urbana, sita en Bérga, calle 
Santa Magdalena, señalada con el nú
mero cuatro, que, en conjunto, tiene una 
superficie de dos. mil quinientos cuaren
ta y un metros cuadrados, compuesta: De 
una casa de bajos y tres pisos, con fren
te a la calle de Santa Magdalena: un 
edificio fábrica de bajos y un piso y 
otro de bajos y dos pisos, estando con
tiguos. Siendo el resto de la superficie, 
que es la mayoría, jardín con huertas, 
con piscina v el antiguo baluarte de San 
Carlos. Linda, en junto: al frente, Nor
te. con calle de Santa Magdalena; dere
cha, entrando. Oeste casas de las her
manas Tarrés. calle Boixádé, antes lla
mada Canals, y casa de Carmen Mora
les; fondo. Sur, huertos de la viuda de 
José Caus y casa de Pedro Pons Espelt; 
izquierda, Este, casa y huerto de Pedro 
Puig Pons v huertos de Antonio Farrán.»

Además, la siguiente maquinarla, que 
se halla instalada en la descrita finca, 
formando todo ello un solo lote: «Una 
prensa mecánica, marca «Renom», de 35 
kilogramos; una máquina giratoria para 
amasado, marca «Renom», de 60 kilo

gramos, con e. m. acoplado de 3 C. V.; 
una amasadora, sin marca, de 40 kilogra
mos; una máquina cortadora de pasta; 
dos bombos secaderos de 100 kilogramos 
cada uno; tíos calderas de cobre desti
nadas a confitería; un juego de cilin
dros laminadores, de 35 centímetros; un 
juego de cilindros, marca «Montserrat», 
de 25 centímetros, para cacao; una má
quina de moler almendras, marca «Reig», 
de 25 centímetros de longitud de rodi
llos; una batidora para sacos «Pérez y 
Montané», con e. m. de 1 C. V . ; un mo
lino, marca «Isanda», con motor de 2 
C. V. y muela de carburundum, de 50 
centímetros de diámetro; una máquina 
rotativa para imprimir, marca «Costa 
Argemí, con e m. de 1 C. V .; una má
quina estampadora para cajas de car
tón; un secadero con motor y ventila
dor, de 2 C. V .; otro secadero con mo
tor y ventilador, de 2 C. V .; 12 moldes 
de diferentes tipos para fabricar pasta 
para sopa, de cobre y acero fosforado;

una báscula, ...arca «Lletjós». de 100 Ki
logramos; un motor eléctrico, de 5 C. V., 
marca «La Eiectra Industrial de Tarra- 
sa», que acciona la transmisión general; 
correas, transmisiones, instalación eléc
trica instalación de agua y demás ele
mentos que constituyen la instalación in
dustrial ; una cernedora para harinas.»

Condiciones del remate

1.° Que ios títulos de propiedad de los 
bienes están de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo ser examinados por los licita- 
tíores, y deberán conformarse con ellos, 
no teniendo derecho a exigir ningunos 
otros.

2.° Después del remate, no se admití- 
. ra reclamación alguna por insuficiencia

o defecto de dichos títulos.
3.° Que las cargas o gravámenes an

teriores y preferentes, si existieren, ai 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante /os 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de j o s  mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4.° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
tíe subasta, que es la cantidad de ocho
cientas setenta y cinco mil ochocientas 
dos pesetas con cuarenta céntimos. pu~ 
tíiendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero.

5.° Que para tomar parte en la su** . 
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndo
se seguidamente del remate dichas con
signaciones a sus respectivos dueños, ex
cepto la del mejor postor, que se re
servará como garantía del cumplimien
to de su obligación, y. en su caso, como
parte del precio de la venta.

6.° El ejecutante podrá tomar parte
en la subasta sin necesidad de prestar 
tal consignación.

Dado en Berga a uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y  cinco.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible),

11.715—A. J.

SIGÜENZA

Don Germán Fuertes Bertolín, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Si-
güenza y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de don Atanasio Félix 
Caballo Pardillo, que el día 25 de julio 
de 1936 se ausentó de su domicilio :>ara 
enrolarse en el Ejército, sin que desde 
el día ocho de octubre del mismo año se 
tengan noticias de su paradero, habien
do sido instada dicha declaración de fa
llecimiento por doña Petronila Caballo 
Pardillo,’ hermana del desaparecido

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil.

Dado eñ Sigüenza a catorce de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de Primera Instancia, Germán 
Fuentes Bertolím — El Secretario filegi- 
ble).

11.326—A. J. y 2.a 22-12-1955

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción número ca
torce de Madrid deja sin efecto la •re
quisitoria referente al procesado en cau
sa núm. 368 de 1953. José Ignacio Moreno 
Urzeuqui.— (7393).

El Juzgado de Instrucción de Ordenes 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 36 de 1955, 
Enrique Salgueiro Baz.— (7395).


